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Ape idos
FARIAS GUfIERREZ

Nombre

ANDREA
N,iF/DNI,/NIE

48549270L
Fedra Nacimiento:

08112t1975

Domicilio, calle o plaza:

C/ DESCARTES 17 CASA
Código Poslali

30564
Localdad y Provincia

LOROUT (LOROUI)

T]PO DE TARJETA DE CRÉOITO: BARCLAYCARD ORO IDENTIFICADOR UNICO DE CUENIA 41 18882028449587

Tom¡dordel uro @oo o Xooo@o Sed e
Sexol

MUJER

La p€Eona identificada ante ormenle ha decidido contratar (en calidad de TomadorAsegurado) un seguro de proleccióñ de pagos para las contingencias de Fallecimieñto,
lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, D€sempleo y Hospitalización con CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros S.A, todo ello con arreglo a los
pactos y a 106 térmiaos recogidoG en las Condiciones Generales y Pa(rculares de los contratos de s{uro r€señados a continuación

GARANTíAs coNTRATADAS:
Fallscimrento o lncapacidad Pem¿rente Absofuta por enfemnedad o aÉidente

CAPIf AL ASEGURADO C0t{TRATAD0T

El saldo pendiente & pago en el momenh de prod!drse elsiniestro

1.500 Euros/mensuaies

captf aL aSEGURADo fl Axtl,o coNTRATADo
Quince mil (15 000) euros

15 dias
0 dias en cáso de

EENEFICIARIoS EARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con caráct€r relocáblé BENEFICIARIOST BARCLAYS BANK PLC Suqrrsa en España con caÉcler irevocable

Modal¡dad de Prima: P¡ma [4ensual Modalidad de Prima:Prrma fi4e¡sua

l{oñbre Mediador: Barcláys Medi¿dot Operador de Banc¿-Seguros Vincllado, SA.u Nombrc Med¡ador: Barclays Mediador. operador de Bancá-Seguros Vinculado, SA.U

El seguro tomaÉ eftclo en el momento en que e¡ cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjgE y se cobre la primera prima.
El prásente contrato se rige por las COtlDlCloNES GENERALES, po¡ las CoNDICIoNES PARTrcULARES y por los anexos y Apénd¡ces qut em¡ta la

Eniidad Aseguradora, que-, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carecie¡do dg yalgr y 9t9c!o lgr separado. Las cláusulas de las
ColtDtctoNE-S GENERAIES son desatolladas y, en su caro, modif¡cadas por estas CONDICIoNES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
est¿blecido en las CONDICIO ES GEI{ERALES, lo pactado en las CoNDICIONES PARÍICULARES, prevaleceén éstas sobre aquéllaE, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo calo se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122 y 124 del Real oecreto '1060/20,15 de 20 de noviembre de orden¡ción, superyisión y solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado;reconoce haber rec¡b¡do en lecha de hoy y con anterioridad s la presente declaración, las notas informativas redactadas de
formiclara y prccisa eñ relac¡ón tanto al seguro de V¡da que cubre las contingenci¿s de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como el seguro
que cubrE láE contingencias de oesempleo;Hospitalizac¡ón e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Éaqor PPI Tarietas"-y "Nota lnfomaüva Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente, constando as¡m¡smo en eslas Cond¡ciones
Particutares, los extreinos exigidos por el articulo 122 y 124 del Rsglamento de ordenación Supervisión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exilus¡vamente un asrsoramiento del mediador de la pól¡za y que ha recibido con carácter prev¡o a

la contratac¡ón deliegu¡o l¡ documentaeión referida al mediador prev¡st¿ en los articulo§ 42 y 43 de la Ley de Mediación,

El fomador y/o Asegur¿do con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Protección de Datos 15/í999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

lratamiento de sus datos pelsonales reseñados en este documento con arrcglo a las declafac¡ones que a tales etecios Euscribe elTomador/Asegurado en

páginas siguientes de este documento. Asimismo el lomador/Asegurado acepla expresamente con su lirma las "Cond¡siones Generales" y las

"Cond¡c¡ones Part¡culares" de la póliza de CNP PARTNERS, que r¡guran anexas a este condicionado.

Hocho por duplicado, en

fuia
EL T0II,IADOUASEGURADo CIiP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Cuenta corriente de dom¡c¡l¡ac¡ón del rec¡bo de ma: La m¡sma asociada a la ta de crédito

PÓLIZA DE cNP PARTNERS NO: 5,805
Fecha de Solicitud:09/06/20161 Durac¡ón del Sequro: fi¡ensual Renovable

POLIZA DE CNP PARTNERS N": 5 805
Fecha de Solicitudi OSIOOIzOtO I Durac¡ón del Seguro; [4ensual Renovable

Capital Asegurado mensual 12% del saldo pendienle de pago a a iecha de liquidacion

r¡ensualde la inmediatañrente antenora la fecha de ón del siniestro

10 cuotas consecutvas /
18 allernas

Prestación f\,4á¡ ma

Prestacrón ¡¡árimal

Capital f\4áximo

Cap alMáimo:

Carenoa lnicial

lnc¡pác¡dad T.mpora¡: Trabajadores
por cúenta propia, funcionarios
públicos o por cuenia ajena con
indepéndencia de la relaoón l¿boral.

oesempleo: f¡abajadores por oJenta

aiena con conkato indefnido de
duráción superior o rgual a6meses
con jomada laboral igual o sLrperior a

13 horas semanales. Exceplo

Funcionarios Públicús.
Carencia lnrcial:

Prestación I\¡áxima

1 500 Euros/mensuales

so¿ias
0 dias en caso de accidente
10 cuotas consecutivas /
18 allernas

1.500 Euros/mensuales

10 clotas conseculivas /
18 altemas

60 dias

Capital Máximo

Carencia ncial

Hospit¿liza.lón: Trabaladores por

cuenla propia, funoonarios públicos o

por oJenla ajena con independénciá

de la relación laboral.

lqualmenle eslarán cubiedos por la
garántia de hospitalizacón los

TomadorelAsegurados que en el

ñomento del sinieslro no desempeñEn

u¡a actrudad profesional remunerada

SARCLAYSVT§\YpENSTONES Cúpáñia d€ Sa!@s Satl g¿D do Cob¡ r, á0a6 M¡"d RM Mard f §6 F 001 H l+7 023 ie¡rp l¡_NFA7960{015
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
O*SREOELÁÁS:GURADORACNPPARINEFSDESECURO§YREASECI]ROSSAd.Mi'NiNSSdOCh

LEGISLACION APLICABLE
El pEse¡le conlÉto de segu¡D se encuenlra somelido a la Ley 50/1980, de 8 de oclub¡e
de Contr¿lo de Seguro, de 1a Ley 20/2015 de ordenación supervisión y solvencia de las
entidades asegurado¡as as¡ como el Real oecrelo 10602015 de ordenacón
supervisión y solvenoa de lasenldades asequradoras y d sposiciones concodantes, y se
regirápor lo con!€ndo en la Póli¿a ye¡ los reslanles documentos mntractuales
El confo de la aclividad de la Enlidad Ase0uradore CNP PARTNERS de Sequms y
Reaseguos SA (en aoelanE C\P PARI\IRS) co" doric,o en Mad"io Ci
Ochandiano, n" '0, corcsponde a la Drre(ciór cene?l de Se!ü'os t .ondos de
Pe" s ones, deperd enrp de Vn sler o de Fconor,a y C ompet,ivrdad de tslado E spañor
PRELIIiIINAR, DEFIIIICIONES
Enl¡dad Alegurádon. Ealdad que ¿ cá'roo oe la p'n¿. asrre l¿ coDenu'¿ del resqo
objero de esle cortralo y g¿r¿ll|¿a el p¿so de l¿s prestac,ones que corespo.d¿ con
árreglo a las cond¡cio¡es delm smo
Tomador del Seguro. Pe.sona Qle sLscfloe erconlr¿lo oe sequro y esrme sus
obl,q¿cro¡es ercealo l¿s que par su rálLralera oeban ser asuÍ das por e Aseg -€do
Asegur¡do. Es la persona lisica sobre a que rec¿e el riesqo E¡ esle caso sera e lilular
de lá la,Fla emrda po. Banlays B¿rl Plc SJcrrsal e; tspaad y que oebera se,
€sroelle en Fspáñá, le_er Jna edao suDeno o &Jal a 18 años e rferio'a 65 áios e4 el
Tor¡e^ro de conlraEcon de l¿ pólza i que se ercLentr¿ tr¿bajando enL'e,?d¿ne1e
er [spa"a dado de alla ¿lta e¡ la Se!.rdad Soo¿. VJr r¿l¡ad o Monep o o ¡slilucion

B6néñcla o 8a'c¿vs B¿n\ olc, sJLLrsalel [spal¿ con ca,¿fle rfe{oc¿ole
CsDihl Areouledo, C¿¡lid¿d esl¿blecida en las Co1drcDne9 PaÍlicLlares oLe
'ep€senla pl'qile oe la pesldcion de C\o oAcI\FRS.
Fallecimiento: Perdida oe,a ,nda debdanente ac?otad¿ por cefrficado Í'ed co o€
defuncrón o decláración de ausencia.
lñcaptcidrd Pe¡manente Absolut¡: L¿ siluacór fsca inevels.be mnsl¿l¡da
'redicame rle povoLaoa por Lualquier L¿Lsa. org¡¿oa ¡noepe^dEnter¡ente de la
vo'urlad dpl AsegL.ado y delerrina¡le de a roldl irepl'.rd de n'srno pafa eL

Tante",mE.to permaner É oe loda ad,/d¿d laoo.dl o p,o,eso^al y que debe Se,
diaqnof(¿oa púr Ln redrco de aSegJrc¿oSoc¿loas'rr¿do
PRIMERA BASES DEL CONTRATO
los oatos qJe mnstan en las Cord c'ones P¿frcua?s v Geae'¿les de esta Dohza asr
coro en s. caso, l¿ solicitr,d der qeou¡ y dePr¿s 'decla?cio¡es del omador y
Aseo,,rado Jorman á base oe este cont¡lo de seoLro
Fl ]"orador de sequo podr¿ rec¿n¿r ¿ C\o paRINLRS en e. pl¿zo oe u" mes a
contardesde aent¡egade la pól¡a para que subsane las discrepancias ex slenles enlre
esla y a Solrctud de seqrro o És cl¡Ls-ás co"venúas T'¿nscL-ido dc*o pl¿lo 9i¡
e'ecluar ¿'eclárra(o".seestará aloospLestoerl¿pÓ'z¿
SEGUT{DA, OBJEfO OEL SEGURO,
M¡enlGs se encuentre en vigor el presenle conlralo el seluro cubre el Fallecimienlo e
lncapácided Pemanente Absolutá por enfermedad o accidenle CNP PARTNERS
iquidaráen caso deque se produzca un sin estm cubErto elsaldo pendiente de pago en
e momenlo de producrse el sinleslrc con el limte rnáxlmo de 15000 euros. En e
supueslo de fállecimenlo, sl a fecha de lquidación de la preslacrón el saldo pend enle
hubiera sldo sal slecho por os herDdems elimporle de la preslación será lra¡sferrdo por
Barciays Bank Plc Suorsa e¡ España a los mismos.
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Fq,a oerson¿ I scá sobre,á ore rec¿e el nesoo En esle c¿so se¡á e tlu a¡ de la larela
enlú¿ Dor 8a'c,ays B¿nk Éb, SLcursal en-Espa¡a y que oeDerá ser csderle en
f sDaña lene' un¿ eoad suleror o qua a 18 aios e rrle¡o a 65 dños e" el morelo de
conlralacrón de a póliza
CUARTA. L!MITACIONES Y EXCLUSIONES.
ouedan exclu dos de la coberlura del pres€nle seguro los siguEnles sinbslros
Fallec¡mi€nto:
lT--Por §llcldio del ¡segundo ocurido dentro del pdmer ¡ño contado d€sde lá

fecha de tom¡ de electo delcontrato.
2) Si 6l F¡lleclfilenlo !€ produ¡ére coa¡o corlecücnGir de unr enfenÍedad

coñoaldá oor elTom¡doio Doi el Aseoundo coÍ anterioridad a la celGbración
delDreseite contr¡to, que io heya sído d¿¡¡dañénle declarada a la Ent¡d¡d

lnceD¡cil.d PermrnÉnt€ v Absolutái
Tffasirilrrvencio-ñes quiññffi y trelemicntG [léd¡cos demandadot por el

A6equredo orclutiv¡m¿nb pof tüones eltÉlica¡, s¡er¡pre que no se deb¡n e
secü'elas da ¡cc¡dent€s, ¡ii como las lesione; o eifeñ¡¡d¡do! c¡urád¡r
volunl¡riamente oor el A6eourado,2l L¡l oroducldár 

'cuendo el Aieour¡do se encuentre baio la infiuenc¡á de' ¡lcoliol en la sangre, drog¡i-toxicar o .!tupofac¡erites ro pretcrilog
médicamenl¿; los qu€ ocilren en *t,do da perfuóac¡ón menl¿|,
aorámbulilmo o er daa¡fio, luchs o dña, excepto c¡Bo probádo dé letiüm,
dehnt¡; ¡3í como los der¡vador de una áctueció¡ dalicl¡va dcl kagurado,
decleredáiudicialmert.

3) Cualqu¡er enflmedad, dolenc¡s, lelión o eshdo coándo el AleguÉdo h¡yá' 
rec¡bído diagnósüco y¡o trel¡mienlo en lor f2 méaéa antedorea al ¡nlcio de l¡
cobertüre do l¡ prct.nté Oóllzá.4l La! caú!¡dar Dbr tenarioto!, erupc¡ofler volcánica3, inutdecior6!, radl¡c¡ól
nucle¡r o contiminación radiactivi, gueía8, doclar¡d¡t o lo y fenómenoa de
ca¡áclef terodila ali como cu¡lquier oúo fenóm€no de naturálaz¡ tísmica o
mel.orokloic, dé c8rácter extráordin ario.

5l Las deriva?ás de le Ded¡ciD¡cion del A3éour,do en c!.Iels! de vehiculos a' motor y l.s que rarulter dd l¡ práct¡c. deiuslquier deporte profsr¡onal y l¡t
ocarioñadEr'po. l. coflduccion de vehrculoc e motor a¡ el A$gurado no elt¡
en Dose6ion de la ¡r¡toriz¡c¡ón ádm¡n¡ttrativa correrpond¡ente y, efl cuelquier
c¡so. lor derivador del ulo de motocicletat, !eá como corduciof o como
ocuoante, y la! ¡caec¡das dur¿nte viá¡e3 subm¿rino! o de erplolac¡ón, ati
conio los d€ ¡v¡¡cioí,oxccato como p¡3¡jeros de line¡s comercielol, y an
oen€rel toda! adu¿llái ocuiidá3 como consecuenci¡ de le D¡diciDaclón del
Asegur¡do en loilo ácto notoriamonte pellgro3o {ercepto !i tje t¡¡tá de salvar
una vida humane).

Ademá6, aa ercuenlirn axclu¡do3 loc dBgo! erh¡ordinalios cubledo! por el
Consorc¡o de Compen3aciór de Segurot.
QUII{TA, PRIMAS
la p,ir¡a delseqL'o es nelslary sJ iTpofe se'a e resL\ado dP apl ca' ne_ suálnenle
0 21¿72./. sooni el sado DéndÉnle er slente ( nDueslos v recaaos ¡clJidos) eÁsle¡le
er '¿ L lfá fecna de'iq" o;c'o¡ me'sJaloe a la.j'ela de c'Ad,lo que se 1ay¿ re¿liTaoo

Fr p supLeslo en que los'mpueslos legaLTenle reperc"rbes qLe q,¿va. a prra oe
seqLo dLTenlen o d,s"r ruial l¿ priÉa se ve ? ¿Ln€nt¿da o disiinJida e1 l¿ T s- a
proporción

SEXTA. TOMA DE EFECTO
La pólza lomara p{eclo, Jra vez h¿ya sido g,Jsc a por elToaador ¿ p¿ar de las l4
horas de i¿ lechade p¿qo de reobo de prima

sÉpÍMA. DURAcTóN DEL SEGURo y oE LAS GARANT|AS
El Seouro tendrá uná duracón mensual cof renDvdcrón áLlonrárc¿ sienrorp oxe se
ercueire uiqerte e' cortraro de la.er¿ de c€o ro asooaoo a este segr,,o ño ooitarte
se exlirqJirá el seq,.o y as coberluras cesarar por el talecinielE o ¿ l¡ca0acd¿o
De'menenle absolll¿ de Asequ€do por cancelacor de co r¿lo de ariera de creoto
¿sociaoo a este seo",o o ¿l fn¿l¿a. 

" mersLaload delsegú.o en la que e, AsegL.¿oo
hay¿ cLmpldo los Ú ¿ños de edad
De acuerdo con lo establecido efl el articulo 22 de la Ley de Confalo de Seguro la3
párt6r puadon oponaflo á l¡ p¡orrcge del contreto mediente üne notilicacion
elcdta a l¡ olra p¡de, efectuada con ufl pláro de doa ñ!¿ser dé ¡nticlpaclón a la
conclusión delperbdo del seguro en cuBo, cuando la oposición ¡ la prórroqa se¡
eiercilada por la Enlidád Aseguñdora;o bien con un meÉ de ¡nteláción cuando l¡
oirosic¡on ¡ la pór¡ooe séa ¿jacüt¡da por el loñádor/Alegu ñdo
ocfÁvA, DEREcHO DE RESCISION UNILATERAL
El Toñador üéne lá facult¿d de reaolvér unlláténlñente el cortrato confome a lo
Devi3to en arUculo 8:l .) de l¡ Lev de Contrato de Seouro, A t8l efecto. deber¡
l¡dgiEe por 6§crito a cNP PARTNERS o por porteléfono-er elruñém de Barclrya
lredi dor, opeládor de Banc. Seguror Vlncul.do, SAU,90l 010 m3erl el pla¡o de
30 dias r8t¡rsles s¡güiefltes a la fecha en que le h¡ya rido entre{edá le polize,
produciendo su6 efectoE deÉde el primer drá hábil leborebl. en lraddd s¡oui¿¡to a
la recépc¡ón por pane de CNP PARTNERS devolviéndosele alTonudor la primr
p8gEd., s¡n repercut¡r.e ningún gaslo n¡com¡rión adic¡orá1.
NOVENA. IiIODIFICAC!ONES DEL SEGURO
Por lás car¿clerislicas de la poliza no se admilen modilicaciones delseguro

DECIMA, MODIFICACIOI{ES OEL RIESGO
Podrá co¡aidera6e qué e¡¡ate agr¡vaalú de desgo. cu¡ndo 5e produzcan c8mbios
en l¡ profes¡ón, residencia o, en su caso, acüvidád deportivá que ruponga una
B¡tuecíor mái p€l¡grore p¡ri la v¡d¡ o le lalud, reapecto de lar iniclalme¡te
declrradar por el Tom¡dor.A3egurado en el cuestionEdo lacililado por la Enüdád
Aseouradorá Dsra tal fn, el cual se obli[¡ a ooner en conocimienlo de la Entidad
As¿óur¡doÉ ¡lchaa circúnatancia! püdfendo ért¡ elecluar, 3i procede, una nuev€
t¡riñcaclór de lá pr¡ma o rech¡¡o del nuevo ri$go e3t¿blecido. En el supueBto de
que se produjese el rechezo de le nueve iitueción d€ doÉgo delA3e0urado, esté
dejaria de elter cubiorto por l¡s gar.nti¡r deicdt¡r en el preaente condicionado
dándo!e porfinEl¡z¡do el seguro.

UNOÉcIMA, DOCUI¡,IENTACION PARA EL PAGO OE PRESfACIONES
Se preclsa¡á la siquienle documenláción párá e abono de a preslacón por
fallecim¡cnlo

Copa es ble delDNl/NlE delAsegu¡ado (anverso y rel€rso)
' Cerlificado lteralde Detuncón. Hrslola c lco o Cetdrcaoo Tedlco e¡peo oo po'q",e¡ laya asistdo ar ¡segu'ado

dolde se recoia ¿nlpcedpnle. pe'sonahs oriqen recla de diaqroslico, e,/oucion y

rar.rale/á dp la ellerredad o ¿ccoelte qLe c¿uso el f¿lec'nre^lo o er sJ c¿so
lesl ro4o de,as d'herc,as udc a es o doclmen'acon acred lal ra s ésre hubiera
sdo Dor ¿codente 

-

CFlrlcádo em rdo po' a enldad banL¿n¿ er l¿ qLe se ¿(redrte e saldo perd.enle
de laleneta en lalecha de ocumncia delsiniestm

Todos lo!' iusüficánles docum€ntales habrán de oresentefle d€bidamente
legálizedor, i'¡lvo que la Entidad Asegurador¡ no lo con¡¡dere p¡echo. L¡ Enüd.d
ArEour¡doa se reseru¡ el deEcho de BoliciLr documentacid{ adrcional e la
men-c¡onada previ¡ñente y de condicionár el pago efectivo de lá! prelt ciona! a ru
recEpc¡on cú¡ndo erta ¡nlormacion adia¡on¿l fuera prcc¡!¡ , fin de: (l) vedlic8r el
derecho del Eeneflciar¡o a perc¡bir l¡ prcst¡ción y de fl) deteminár el tretamiento
lilc¡l ouÉ lá Entidad Ascoúredorá deba aolicar ó lai .ctu¡c¡ores oue éala deba
llevár á c¡bo con objeto de e¡cluk cuilquler rerpon!¡bilid.d de indole liscal que
pudien 3e¡le de api¡c.c¡ón en su calidad de pagador de le pretlecion.
Er raso oe lncápácidad Permanant€ Ab6ok¡tá por LJalqLe. c¿Lsa de aspq'rrado se
prec sará

Cooia leoibe de DN l\lE de¡aseonado la^€'so r e!€rso)
- cpiolLc¿r de'rcap¿oodd enrlld¿ por lij Seg"r oád Socal r organ6mo compererle. l slol¿l cl|| co o Ce1'cado redrco erpedi'lo por oJie. ha]a d! slido ¿lAseg,rrdo

do¡oe s€ ¡eco a a_,eceoelres pe sona es. o1qe" {ec*a oe d ag"óstco e,,olüc ór /
iatrale¿c oe ¿ er fe'tfedad o ¿ccrdelte qLe c¿,rsó i¿ ¡valdez o er qL cdso,
leslrno'.0 oe ¿s or,qpnc as iLo c ¿les o documenlácó1 ¿c.edrrá|,!a sr esle l'.bier¿
sido oor áccdenle.

- Cer,Jrcado e.nrdo por la erld¿d oarcan¿ en ¿ que se ac'eo le e saloo peT olPnte
de l¿ l¿iela er ¿ tc'ra de oclrencia de siripsko.

-odos ros iullrfica"€s doclrellales ¡aD?n oe presenla'se deDd¿Tenle legalTados
salvo o,rp la Lltd¿d AseQJ'aoora no lo congdere p eciso
Comomb¿cion de a lnca¡aodad
Se etecruará oe mrlro ¿cLerdo enve'd Lnto¿d Aseguradora y elAsegnado o en s,
oeleclo (on los Benefcr¿ros De no ¿ c¿n7¡5e acJerdo e"l,e las pales esl¿s áLup'dan
soreEse ál poceo mrenlo de Lonprooacón perc,¿l esl¿o ecdo e¡ el ¿l cL o 38 de l¿

Levdel Conlralo de Sequro
Lr'Entid.d Arloundórá se rEBerva elderecho d€ Gol¡cita¡ documentacion adlcloíal
¡ la rn€ncioradá Dreviamanta v do coÍdicion¡r el o¡oo efect¡vo de las Dre3t¡c¡ones
. au recepción cüando erl¡ inlom¡c¡on .dicion¡lluéra precire á ,in dá: ll)ver¡fic¡I
el derecño del Benefici¡do a percibir l¡ pr€3teción y de (ll) detennlntr el
lr¡tamiento fr3cál que la Entidád A!éOundora deba aplic.r o la3 acluaciones que
ésta déba llevar a iabo con objelo díercluir cualqui¿r r*pons.bil¡d¡d de indole
fiscslque pudiera 6ele de epliceción en ru c¡lidad de págador da l. pre3t¡ción.

OECIMOSEGUIIOA. PRESCRIPCION
El plazo de prescrpción de os derechos que se defNen de paesenle conlrato será de
c nco años contados a part r de dia en que pLdreron elercila¡se

DECIMOTERC ERA, TRIEUf OS

Los impueslos y recargos que se deban por razón de esle contralo tibularan confornre a

a legislación vigenleen cada momento sléndo porcuent¡ del lomadorlAsegu rado o

de 1o3 Eenefici¡rio3 según proceda.

Pi¡l'o . 23023 Mádn lEspr.) IIAIURALE¡1oEt RlES60 CrlBlERTo Via

Er Práñt. - 23023 MÁoRlo (EsPAiar I a sr15r43'400 F t349itr!1101!t!v.¡rP.droru
RM da rú;d,¡. b." . 3rs rb.3e E 1!5 hoj¡ r'{ 3€ 230 rB lrNF A2
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DECIIiIOCUARTA. JURISDICC6N
Flpresenle conkdlo q-eoa sorneldo a a lLr,sd coon española y oenlrooeel¿ ser¿,Jez
conpelenle pára el conocrr'enlo de l¿s acc.ones oelv¿das del "r sro e del oorrclio
del-onado. Asegürado a c,ryo etclo ésle des,gn¿.á Jn dom,cfio e^ Esp¿ñ¿ el c¿so de
oue elsuvo esluüese siluado en elextranierc.
óEcrMoOurNTA. CLAUSULA DE rNbEMNrzacóN poR EL coNsoRcro oE
con,lPENSAcIoN DE SEGURoS DE LAs PÉROIDAS DERIVADAS oE
ACONTECIMIENIOS EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De conlofinidad con lo esláblecdo en el texlo refund do del Eslalllo eqal del Consorcio
de Co,npensacDr de Sequros apob¿do por el Real Dec,elo LegrslanlE 7/2004 de 29de
ocubre y rod'icado Dor la Ley 1212006. de'6 de mavo e Tomado' oe un Conlraro de
Seq ro de los q -e oeben obl q¿lorÉnerle ncoTo.¡' €c¡rqo a 'ávo, de la c rada e¡lid ad
puolca enp'esa'¿l [ere la facJll¿d de corvenr la cooefL'¿ de los resqog
e¡r¿o.dinarios co1 cuaquer Trtdad Aseguradora q"e reuna ¿s condrcioles e{,9 das
por la legislacón vigenle
I ás indemn.zdco¡es der ¿adds de sr estros prod,rcrdoq por acon€cr'r.e"tos
eÍ,¿o'drna'ios ¿,¿ec dos e1 Espaia yque afecle'a lesgos en elLa s,tLados ylanbe.
los ¿caecdos er el exlrar,e'o c"ando e Asegrrrado lenga su resderc¿ h¿b,fual en
Éspaia, serán paqadas por el Consorcio de Coapensacró4 de Sequros cu¿r.do F

Tomador hubiese salisfecho os correspondienles recargos a su favor y se produiera
alouna de as srguientes s(uacrones
d) Que el resqo e¡tr¿o'dinario orbalo por el Conso,cro oe C¡Tpensac,on de SeqJros

10 esle ¿mp¿raoo po' ¿ poh¿a oe seqlro coitr¿t¿oa con ra Lrloao Aseq rado.¿
b) 0-e aJn est¿rdo ampa?do por dicha polia de sequro l¿s ootoac.oles de ¿

Fnlrcad Aseg-rado.¿'o pudre.¿1 ser clnproas por haber i¡do dec¿rad¿
lLoro¿lmente en corcu'so o po esra. sLleta ¿ ul p ocedmrento de .qnd¿co1
inlprvenrd¡o aq.rmtda nor e Conso¡.o d-" a,ornnensacon de Seo,mc

F Co"soro de Coripens;cón oe Seq-os ausr¿ra sr acruac,or á.0 dispueslo en el
me_c.on¿do LsrarLrc eoa e1 la Ley 50 1980 oe I de oclLo.e de Conr'ato oe Sequro
en e Reqlanento del sequm de resqos e\l?ord¡¿ios, aprooado por el qe¿ Decreto
300/200¿ oe 20 oe'eDrero. y en las o sposcores corp¡eme'ra1as
I, RESUIiIEt,/ DE LAS NORÍi,!AS LEGALES
l. Acoñteciñienlos extraordinarios cubiertol
a) Los sEJie"les fe"óme"os de la naiJ?ez¿ rer€moros y m¿rerno'os rJro¿cones

e{lr¿odinarias(iTcLyerdoose.¡b¿lesdeÍ¿r).er,jpco"esvoLar,cas,renpestao
ciclonca at'pcá (ircl-i€rdo os,¡enlos exr,ao.d,raros de'¿chas sLpe1o'es ¿ 120
km/h y los tornados)ycaidas de meleorilos.

b) Los ocasionados violenlamenle como consecuenqa de leforismo rebeló¡,
sedicon, moli¡ v lumullo pop!lar

c) Fec"os o ¿cuácro"es de las I Ler¿as A'mad¿s o de las Fle./as ,/ Cue?oq de
Segundad en tiempo de paz.

2. RieEgor ercluidos:
¡) Lo! qué noden lu0ár a lndañnlz¡cló¡ r€gún la L6y de Cort¡to de Seguro.
b) Los ocas¡onados en peBon¡s ¡!égur¿d¡3 por contl.to da aeruro d¡stinto a

aque¡lo3 en que el obligetorio el recargo a l8vor del Conlorclo d€
Compera,c¡on de Sagüror.

c) Loa p.oducidoa por co¡ilclos amados, aunqué no haye precedido Ia
decl¡ración ofciel d€ ouerre.

dl !93 dlrlv¡d9 de l¡ ereryla nuclear, ain paduic¡o de lo eBláblecido en la Ley
25119G4, de 29 de¿bril, sobre energí¡ nuclcar.

a) Lo3 prcducido! por hnomenor drilá nelur¿lez¡ disüntos a loB teirlrdoa et el
, tulo I del Regl menlo del Séguro de R¡e§gor Exlraordinerio§, y efl
partcular, lo3 producido! por elév¿ción del nivel fteáüco, movlr¡lenlo de
hderat, dell¡z¡mieñto o aaéntam¡ento de teñáoa, d.rprondimienlo de rocas
y fenómenos s¡m¡lares, g8lvo que e3tos fuet,t oc¡a¡on¡doG menifiertáriEnte
por l¡ ¡cc¡ón dél agu¡ de lluvie qu€, e 6u vez, hubi¿ra proyocado eo ls ¡oña
una situaciii,¡ de ¡nu¡rdac¡ón a raodharla y ae produjeran coí cárácter
simr¡ltáneo á dich¡ inund¡6ión.

l) Los c¡uradoa pol ¡cluaclone! tuíirltu¡ ar producidáÉ en el cu¡ro de
reun¡ones v mrnif¿sl¡cione! llcvd¡a a cabo confoíhe a lo disDuesto en lá Lev
Orgenic¡ g/1983, d. 15 de julio, reguládor¿ del derecho de reünior, i!¡ comó
durante ellr8nld¡r¡o de huelg¡! Iegila!, aalvo qu6 le! citadás actu¡cioner
pudieran ser califcad¿s como acontec¡mlenlot exlraofdlnaño! coofonne al
,rt¡culo I delReglam¿nlo dalScgu.o de Ris6gor Ertráordiflados.

gl Los c8Us¡do3 por m.la fe delAsegurado.
h) Lor coreipondientei a Biniertro! producidos ¿nte3 del pago de l¡ pririore

plma o cu¡rdo. de coñfo¡m¡dad con lo ettablec¡do en ls Lei dc Co¡úáto dé
§eguro, la cobertun del Con3orclo da Compenaaaió¡ da Seqüros se h¡lle
auapéñdil¡ o élaoguroqu.do extingu ido por fall¿ de p¡qo de lei pdmr3.

i) Lo! sin¡estro3 que por !u m¿goltud y gr,vedad rean c¡lifiúdos por el
Gobiomo d0le Necion como de.c¡Udrole ó cálámid.d n.cion.lr.

3. Exte[s¡ón de 13 cobertlr¡
I a mbenJra de los resqos exrao'd,¡aros al(a¡z¿.á a las m smas Derson¿s ! sumas
aseqJradasqLe se hay¿¡ esl¿b.eoooel.apol¿aa€ledocoe osresóoso.onanos
[^ las pólz¿s oe seqJro oe vioa q,e de ec"erdo co_ lo previ.lo e; e co¡lrato y oe
co_b"ndad con ¿ lo'T¿'üa egu¿do? de los segJrcs pri,/aoos qene,en pmvisron
r.1alemál,c¿ la cobelrra del Cor sorco se retr,? ¿l c¿oila e¡ lesoo DáT¿ cáda
Á§egL'¿oo e9 oec,, á lá dJere4cd e_rre,, s-r¡á aseqrradá ! ta provs,ór rñahmalca
qup dp ron'o.nid¿d con la nornarva claoa a Erldad Aseourado'a oue a hubrem
er{do debá tplpr cor lilLida El inpo-e coflespotoenld ¿ d c aor povisió1
mater"át(¿ s€,a saIstcho po'r¿ rrercDrada Lnrroad AseqJr¿dor¿

II, PROCEDIMIENfO DE ACIUACIOI{ EN CASO OE SINIESfRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACIOT{ OE SEGUROS
E¡ c¿so de siniesfo, el¡os Benelicia¡o/s o sus rcspeclivos representanles legales,
dreclamenle o a lr¿ves de ¿ Ellidad Asegureoor¿ o úet MeoEdor de seqü.os deberá,n
comunicar denlro de' pl¿io de siele d ¿s de habedo co¡oc,do.la oorren¿ia oe, sinEstro
en la deleqácón reoio4ál del Consorcio oJe coresoond¿. seoun el luo¿r oonde se
produ,o elsinieslro. -¿ comunrc¿ció¡ se fo.murará er elmodelo e;rábec,do-al ebclo, que
esla disponibe e¡ la Dáoin¿ (!$ebD de'Consorcio fwww @nso.sequros esl o en'¿s
o'lcinás ¡e esle o de b Fñtioad Aseguradora. ¿lque débe.¿ adjunt¿'s-e l¿ docr,raeltac'o¡
que seqún la natufahz¿ de las les¡ones, se requ€ra
Para aclara' cJ¿lquie. duda que püdiera surgir sobre el procedimEnro a sequir, el
Consorio de Compers¿cio" de Seqdos disDone de srouente tetefono de Ap,lcion a
Asegurádo:902 222 665

OECIMOSEXIA, PROTECCIÓI.¡ DE DATOS
De conlonn dad con lo previslo é¡ lá Ley ODánica 15i1999 de 13 de Diciembre, de
Pmtección de Dalos de Ceráciú Peconal la Entidad Aseguradora informa de la
exislenca de dalos de carác1er personal tanto en sopone fhico. como en sopofe
aulomatizado que pueden ser su sceptibles de lrataml€nlo o de un líchero de su titularidad
enelquesencuiránlosdalosquehansido.ec¿badosp¿r¿erdes¿Íolloycumpimento
de preserle collralo y respeclo del cJa el rornado Aseguraoo podrá1 etercitar os
derechos reconoc dos en la Ley y, en p¿rlicular,los de ecceso, rectilicación y cancelación
de dalos, así como el de Évocáción del consenlimienlo por la cesiin de sus dalos y de
oposición, en los lénninos previstos en la mencionáda Ley y en su nonnaliva de
desarollo, a lraGs de escr o que podr¿ dirigir a la sede socral de la Enlidad
¡seguradore en Mad¡d c/ ochandiano 10,Planta ¡-El Planlio o via E-Marl:
alencion@mpparlners eu
E ejerccio de os citados derechos de ácceso realilicációfl caflcelación revocación dei
consenlimiento y oposición no supondá conlrapeslacón de nngún tipo pam el

Los dalos pe-rsonales necesarlos pam el cunlplim¡ento del conlrato de sequ,D lendrán
carácter obligatoro En caso de ¡egalNá a facilila¡ drchos dabs, no será posibie a
celebración deloresene contrato de seoum
VLD AI\ IL LA ACFPÍACIÓN -EXPRESA DE ESTA C.AUSLLA EL
TOMADOR]ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESÚN DE tOS DATOS
lNCl UlDoS L\ EL IVENCIoNADo F,CrlERo ¿ orras Lnldaoes Dára el cL¡no rmip¡lo de
l,¡es drectanenle €iacion¿dos con tas'Lnc.ones p¿ra los qJ€i fuemn sot,cl¿dos, ast
co'ro con li'es estadrstrcos y aclJaneres y er s,J caso de peve¡c.ón del IraJde, v que
luedan ser ceddos ¿ ol.¡s Entd¿des Aseour¿doias Dor razones de coáseouó. de
€asegJro o oe cesión de caner¿;tambien poifrál se. ceddos a e¡tdades francierai ros
datos perso¡¿les estact¿f¡erle neces¿ros a efectos de ,¿oo de oreslaciones Asimtsmo.
meorañle la aceplac'ón e¡presa de esta clausula. e lomailor/Asequrado cons,e.le en el
latanrenro por a Fnldad AseqJrador¿ oe ,os d¿los mnlendos e,t etc.estone4o de
salLd que en sJ caso cumpimenle el Toma0oy' Aseguraoo para a conlr¿t¿cton del
Seguro ¿s: como de los que ererluáhenle puedan +icabars¡j de ros €conociTienlos
néd,cos oraclicados al n ismo para e cumplimlento y oes¿fo lo der pre sente sequro io
s.endo ootelo de ceston a lercerDs sa,!o a éntdades asegL'ador¿s o'reasegur¿cor¿s por
razo'es de @asequro reasequo o cesio" oe ca4era
oel mrsmo modo. e' 

_ 
o,nado¡As€gurado ¿ulorz¿ a la E"ldad Aseguradora para ta

t?r¡ilacion de oJalqurer lpo de c-omun,cacór que esla c.e¿ corvén.erte Iat,¡ ale
relaliva a los collralos suscfilos cot esla E4ldad. necesários par¿ elcunplimierlo de los
mismos
o e¡ áquellos casos el que la E,rudad AsegJradora lenga un tlteés legitimo
15,. REGIMEN DE REdLAMACIONES 

-
El ráqimen de as rec'ar¡¿crones se'a el Dre,/ slo en el al cu.o 97.5 de la L ev 201201 5. der¿ de Julio de orde.aoon supErvtsto¡ y sot!€ncia de ás enldaoes aség-rado?s y
re¿seg! radoras y d rsposrcones ón m¡danies.
E SLscriDlo¡ dBlseguo e lofl'¿do./ase9,r¡¿oo y elBereficia.o o tos Be¡elcraios, as
como sLs derecho¡¿bEn¡es. est¿n facL Edos p¿ra forrnr ¿. quelas y reclamaciones antp
el Servicio de Rec¿maciones de la Direcoor Gene.elde Seg.ms y'fondos de oensio.es
co¡l? ¿ Enlid¿o -omadoy'asequrado.a s consderan que esla feáli¿a práclcas aDJstvás
o les.ona'os derechos denvedos delconlr¿to de seo,ro,
En re¿c.ór co. lo anleror se adueqe que, pa.¿ ie ádm6or y lrar{ación de queEs o
.eclanacrcnes a4te el Setut,o de qeclamac,otes, será :mpresc.ndtble acrediür ñaber
fonnulado las quejas o reclamaciones preüame¡te rcr escrito al Servicio de Quejas y
Rec¿macors de CñP PART\ERS, y en s" caso co^ postenoridad, a Deh.sol dá
Cienle de l¿ Tnodad 'or¡ado¡aseguredorá o qJe ¡¿y¿ lralscJrrloo el pla¿o legal,nelE
elabhcido sin aue h¿va srdo reslella Dorla Enlid¿d.
El Serv,cio de QLela! y Rec.arációnes de CNP pARTNfRS domohaoo eq cat,e
0chá,10¿ro 'o 10 blanla 2 E. Plart,o 28023 V¿drij lram,la.a y resolveE cJ¿ntas
q"eias y recl¿m¿ciones e seal 'o'nuladas por las personas ¿.le¡oni|enE mencio"adas
en p.r.nera irsla.c.a y lfas sü fesolucón oof dtiio oep¿fla,n€nlo poofa sequirse la
trar{acó1 ¡r'e et Derensor ds Ctre"te de ta Eirtdad Tomáoorhseo-urádorá
D A.D[[ENSoR. S L. domrrledo er c/ Ma.ques de ta fnseráda. 2- 6, otania 2m04
Mad4d Tr¡o 913104013 Fax 913084991 wwv.oa.de,eisor orq. ta entidad
lo.rador¡asegurador¿ se comoorple a prcsla' la coaboracion nécesaria en l¿
rlstrucc.ón del procedimrenlo de resolJOó. Oe las O.etas y recla¡¡¿c|ones v á eceotar lás
resoluciores que er Dele"sor de CtierE emila y qJ'e É^gan caacter vi¡c,a.ie par¿
CNP PARINERS
La presénlacrón de @clamación anle el Delensor del ctiente de CNp PARTNERS asi
@mo sJ fesoljcior no obslacLlTa l¿ D,enilLd de tulela udicial el recurso ¿ oú0
nec¿nismo de solucró1de corflclos nta ta oroleccion ¿úm,niaúah!¿fl Servrcro de Quet¿s y Reoamáciones, actuará en la resolucón de as oueÉs v
reclámacrones, de acuedo co" lo eslao,ecúo en s" Reota'nento oue estar¿ a dismi,croÁ
de los Tor¿dor/aselurados er as oñ.nas oe ra L"tñ¿d asesüradora y que les sera
Iacililádo en cualouiér mornnnlo

lea porfavorcon daten¡m¡€nto elcortenido delas cond¡cion$ de est. docuñento, antes de su corfoh¡ded y frma.

El preseate contrato 3e dge por las CoNo|C]oNES GENERALES, por l.! C0N0lclo ES PARTICULARES y por tos ¿nexo6 y Aoéndices oue emirá te Eñtided es¿ouiád.r,

su c¿so, moditic.d.s por est.s cot{DlcloNEs PIRTICULARES. En.c..o le discr;panci¡ enlrc to esiab¡ec¡¿t;n iai óór¡oicotri§ éE]iÉiü-ie§i ii"iirüiláí'lilc0NDlcroNEs PARTIcIJLARES, prevalecerán éstas sobre aqué[as, 3árvo que drctra uiicrepincii úñiiti ¡iiiiói ciiriiila-Éi]iiióiiijeü;;;rttí"ó, 
";;iü;;ft ;;entenderán nuloi de pleno derecho,

ouñ!o 2sm3{¡ADc,D.r soAñ!)_
B 1" NF ir¡5ttitb'.;aoñ., D6§Fp L065q.cdidr
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A lor efeclos de lo dispu6§to en lo3 ¡rticulos 122 y i2¡l del Reglamento de Orden¡ción, Supervisión v Solvencia de l¡s Entiládss Aieouradores. aorobado mr Resl Decrelo

Nola lnfoínativá comprensiva delodos los aipecloi Elet¡vos al prc-senta segu¡o qué sé conlamilen en 106 citadoB piEceptos rEglamentarios y se comproniele exptesamenle
á darlo aconocerá los Tomador/Asegurados.

fq,a¿

EL fOIADOR/ASEG URADO CI{P PAR]¡IERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

VIDA

EAsEGURos. sa - c/o.irid,¡io añar-r 'xctsr434@F 1310152

R rid;M;d;.¿,i a,§ rb- 3,si. ¡; 3.d. Liú. d. sead¿dá' ido 1es hol. rd,3o h; rq N'F
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NATURALE¿A OEL RI€SGO CUSIER'IO NO\i(h

1. DEFtt{tCloNES:
1.f. Et{IloAo ASEGURADORA: CNP PARTI.IERS DE SEGURoS Y REASEGUROS.

S.4., ¡scala er el Req slro de [nudades ¡sequradoras oor orden Mm stenal de
13 de Seor,embe de '9l8 cor el _úmero C559 con domic o soc,¿l en cl
ochandi¿rio n" 10, PlanE 2 E P¿rl.o - 28ú23 Madrd es qu.en esume tá
cobplura de os resgos ob,eto de este corlraD y gar¿nlza el p¿qo de las
pfeslac,o¡esqJe co,rEspond¿r con áneqlo a láscond,c.ones delmismo.
tlcoltrolde l¿ actvidad de CNP PARTNTRS Dt SEGUROS Y REASEGUROS
SA cor€sponoe ar M¡sterio de Fconor'a del Estaoo Eso¿ñol a lravésde la
o,.ecc on Gene"lde SeQUros y Fo¡oos de Pensones.

1.2. ASEGURÁoO: Es la peEona fisica sobre la que Écae el riesgo. En esle caso
ser¿ el til" ¿r de la tarielá enitda por Barclays Bank Plc SLcursale. Españ¿ y
q"e debefá ser residente er Espaia. leqer Lna edad s"ppnor o qua a 18 años é
in'e"o'a 65 años en el mo're¡lo de cMtralac,on de la po[za, no padece'nrnqfa
ealermedao orave encont¿rse en DUen est¡oo de s¿luo v ésla¡ treD¿iándo
rem,rneradamienle en Fsp¿ia dado oe alla en la &g.idad Sócia MJIL¿ldad o
MonteDio o inslilucion ¿nálo0a

'1.3. ToMADoR oEL SEGURoT oeso.a f;srca que suscribe e presenle co4lrato con
elAseErrador y s¿lElace les prir¡as

1.4. MEDIADoR: oe.sora I rsÉa o lurdrca q"e ,eerz¿ las acluiceoes de'¡pdÉció'r
e¡le os lomadores de lo< seg".os / 'as entidades aseg.?dor¿s co"srtentes e1
la preserl¿ció1 propueste reárzeción Oe uábaios p€vios a la @lebr¿cón oe u1
conl"to de seqLo o de celebraoón de egos colt?hs as'comora as,stenciá en
la ges o" y eiec"ción de dichoscontralos, en palicLla'er caso de sinieslro

1.5. BENEFICIARIo:Ba¡clays Bank Plc, sucursa en Espáña co^ carácler ¡rEvocable.16 lq!q, q9 gqloT'lq ool¿a a cor unlo de doc.renros er qLe se €coge" bs
udrus y pdurusocrwfr¿Louc rcvuru
E" concreto la prese¡le PóI¿a se cor¡pone de
I as Coldic'ones Gener¿bs y ParcJlares delCorlr¿lo de seguo, que egu a" bs
oerec¡os v deoeres de l¡s oanés mn réacón a nacrmÉnlo udá v exl,ncion dd
.onlrato y'a los diveEos acónlecirenlos y shL¿ciones que preden'prcducirse en
d,cl.as elapasl el elc^ance de las ga.aatras crbietus pa'¿ los esoeclNos iesgos
que asume ¿ r¡mpant¿ Asegufaoofa.
F" rás condicrones penculares se remge'a'los dalos prop.os e rld.v¿uáles del
¿seqL'¿do y las cla¡rs"las que por vol,rntad de las parcs complelen o rodrliq,ren
las Condicioles Cene'¿les, en los lem nos que seán pemrLdos por a Ley. as
cono a nfom¿c,ón necesa'a para su celebracón.
Posrenomenle v en c¿sode modilic¿cion de la ooiza los c¿mb os se €fle atan
med ánle s,pleóenlos a la pohza. nrmeraoos mre,alv¿me"le c,anlas v¡ces
sea necesario
-odos eslos documerlos fo'rnan pafle de,a po.1a los cuales en sJ co'rlLnlo
consl Lye,r el Corrato de SegJro. carecienoo oe valor y efecto pof separ¿do En
c¿so de discrep¿¡ca peuaecerá lo paclado en lás Co"dicio4es Pa4iculaÉs
sobre lo eslabrecidoen lás Condrcrones C€nera€s'!.7. PRlilA Es elprccrodelseouo

1.8. RECIBO DE PRIMA: ts el oocJmenlo iusldicalivo del Daqo del sequro donoe
lqra e' npoqe resrll¿.le de l¿ prm¿ y qLe nclurá los ,ec¿rsos e mpLeslos
leo¿lmenle reDerculibles

1.9. FECHA DE EFECTo: Ls ta techa er la que e"l? en voor el seguro oe ¿cLerdo
co¡ o eslaDlecidoen las CondicDnes ParllcLlares.

1.10. ACCIoENTE: Lesiin mmor¿ denv¿da de una causa súbita vioie¡lá exlema y
aten¿ a la inreaco.alid¿d del aseg,ir¿do ¿caecda du.a're la ügencia de la
DOIZA

1.11. E F ERMEDAD: 
_ 
oda alleración de ra salud oriq nada po. r,.¿ ca rsa d erenle de

un ¿ccidenle oLe deba dar lJoar a mnsult¿ o deba ser diaonostic¿da o lralada
oor Ln méoim áJbr[ádo leoa]ñenE a oreclrcarsu actvid¿d droEsro¡al.

1.12. IRABAJADoR PoR CUEI.IÍA AJENA: la le|§ona fsica qJ'e se obxga ¿ p.est¿f
su l.abaio er oepende¡cia de , r erpleador en oase a !n contrao iie fabap a
carbo de Jná remureracúr, de acuefoo ¿ la leoÉ¿cronr¿bora esDañoa
v(enle que se encuentre d¿do de alla en e. regirñen coneslondienre de ,a

s&L,nd¿d qocÉ|, y que ro sea Iunciolano plblho.
1.13. TRABAJADoR poR CUENTA PRoP|A 0 AufoNolllor .a peso¡a fsca qJe

des¿nola Jr¿ ¿clüdad prDfesion¿l remLneBda no dependerle y que se
elcuentra dado de alla er el Régi,rel [spec,¿lde Trao¿pdores aJonoros de la
Sequridad Soo¿1, VJ[-a MolEpo o ¡slluc.ór a.aloga

1.14. FUNCIONARIO PUBLICO La pe,sona f.s.c¿ que se obl0a ¿ prcsrar su propro

lfaoaro o¿fa cualquef ofqanrsmo o erle Esl¿laL, ALlononico Provncralo Loc¿l
Daio 

"n 
mntrab de lrabaió sometdo a Eslaluo de la FLicor PibGe

1.15. DESEITPLEo siuac.ón'en que se encuentr¿n qLenes puo,eroo y qJerpndo
lfao¿a¡ lEmuneT¿dame¡]e Dor cuenr¿ áen¿ oiefdan s" emoleo v sear ofivdos
de du s¿lá40 por caus¿ drsbnl¿ dg sL volu"lad / po' ¡iluelas causas
conlemoladasen l¿s Cordrciones Paicul¿res de la p,ese"le poli/a

1.16. INCAPAC¡0A0 TEiIPoRAL: aller¿cion rempo.al del est¿do de salud del
Aseourado const¿tada meoc¿menle debrd¿ ¿ u¡ accdenle o en'erredad de los
c,biénos poresta po za y delemiranlede e rorel.nepnl"d de as€g.'ado pa'a el
ete,ocrc de su ¿chvdad pfo'es,onálde fo.1'¿ no permalenle

1.17. PERIODo 0E CARENCIA Pe,iodo de liempo compulado en dres o meses
lr¿nscuridos a oat' de .á Fecha de Efeclo del SeOuro, o, el sJ caso entre dos
stleslros, durarle e' cuale conúalo de seq"o no desol,eq¿ electos es decir, en
e Dresenle co¡lrato de sequro "ocub,e conlingenoas duranle drcho pe'ooo

l.l8 RELACIoN LABof,AL: ta reaciór,urrdc¿ e'slenle enke -n Trab¡iador por

cuenla abna v su emDleador
1.19 HosPtTÁLlzAcóN: lnre,n¿nreño en Calt! lospÍaado. cenlro san,lano o

Clinica como consecuencia de e¡femedad o accidente.
1.20 CENTRo HoSPfTALARIO, CENTRo SANlfARlo 0 CLlNlCA: se entiende po'

laes aquelos esl¿blec mienlos eqa r¡enle aulorzados para el raEmte 1ro med m
de eltrmedades o les¡ones co,por¿les, pro¿rslos de medos pafa elecluar
d aq^oslcos e rlerve"c'ores qunim,c¿s v de sefticros 4édicos y de enlemeria
dránre l¿s 24 l'o?s del d a Los lr¡talréllos qLe en d,cho eslábhcmienlo se
olrezc¿1 deDer ser presládos por personalrÉd,co I'lulado
No s. cona¡dararái c¿ntror hoa9ll¡t¡do!, s¡nil¡rios n¡clin¡ca6, a electG dsl
seourc, lás rErideoc¡as. a!ilo6. cenlioi dE día balno¡riot. caaat o clinlca!
de-conial€cenclá. inatil¿cloriL eaDeci¡lmeÍte dedic¡d¡i al inlemañiento
yio tr¡t¿m¡ento de dro{¡d¡cto!, 'alcoüolico!, neulot¡co6 o 6nléñro!
inent¡les, o a l¡ apl¡cáción de ma{odoa de adelga¡amlento, reposo,
reiüvenec¡mi€nto, tratamlento e8tá¡coa, tcanale8. mssaj$ o batámientol
Stmtláreg.

1.21 SUMA ASEGURADA O PRESTACIoN: [s el mDole a"e de ¿cuedo d ro

esl¿becdo e¡ las Co,rdÉiones Palc.ares, el AseoJrado. se @rnlrorele a
paga¡a, Be-eliciaro al¡caecrmfflo oe ¿sco1[rqenc;s prevsl¡s e- É Ttsma

2, LEGISLACIOI{APLICABLE,
E p€senle contrato de seguro se e¡cuenl a somer'do a ¿ -ey bof 980. oe 8 de Oc1ubre.
de Co"tr¿ro de Seguro, h 1ey.70120 5 de orden¿ció1 suDeft.só1 v soivelc,a de tas
e^ld¿des aseqL,¿doras y easeqL.adoras, al qe¡. Decreto -0602015 oe 20 oe
NoviFnbfe de ofdenacon sLgervsón v so vencta de las entdaoes asequf¿do.¿s y
re¿segur¿dor¿s y disposcones conco.oailes yseregrapo'borerdoeirtaootrzai
en bs restanles doaumenlos conl?cfuales
3, OBJETO DEL CONTRATO
Por el presenle cor[alo de seqJro la corrD¿ñia oe seqL! se o!rca al Daqo de oe l¿
pres acio" garanlzaoa ¿ los bÉ"efci¿nos desgnados"en as cordc,onds i¿ t.cuta.ei
Daf¿ e casode ocureno¿ de os nesooscubiedos¡. pERFEcctoN y ToMA 0E EFEcTo DEL coNTRATo
Fr Conlraio qe pe'fecc,ona por el consent,m.e¡lo de las o¿,tes qJe se T¿núesl¿ po l¿
sLscnpc ón de 'a po l?a La mbetura @nfá'¿oa t sug ,roo ficacores o aoicrones .o
loma,¿n etcto n,erlfas no "¿ya s,oo sats'ecno elprmer.ecbo de pima salvo paclo en
.onl¡rnóEcl¡hlécidóen ¡s Condi.innes Pani.!láF<
les oblgecones de le Flrdad aseg.raoora corler¿a,¿r a as ce! -oras de, ora eq q.e
hayan sido cumplinrenlados ambos lEqu silog
Flspgl,ro se a nL'o s en elnorenb de su co"clJso_ no exisle elrieEo o ha ocumdo el

5. GARANThS cuBtERTAs.
De acuedo con Lo esl¿blecdo en el cordúo"rdo de la polla l¿ sL,ra asequrada se
abonará ¿l romadolAsegur¿do co1 e r te m¿rno de 10 p¿gos cof sec,lvos o 18
pagos allemos en lolalpara loda aviqenciadelsequro,siemprequehayátÉnscu¡ridoel
periolo de ca.ercra erpresado e" las Cororc.ones P¿nrc.|¿res. ,/ se orodLzca po'
alouná de las s 0uienles cinunslanc¿s
5.i. oesempieo
5ólo eslárán cLbrFros "erle al riesgo de Desenpeo los -orládores/AsegL.ádos que en
el qorenlo de pfodLcr)e e srlieslfo se¿r r¿batadofes pof LUeIE alen¿ @r co^l'ah
¡dell.do y cor un¿ ionada laboral gualo superior a 1J horas seranales qde
. Hdsla el -o-e.to de irc-.ir en a slrj¿ción de Deserpeo qLe dé Lq¿r ¿ p¿go de

la preslación hub¡er¿n lendo lna Releón Laboral ininlenumpda con el mismo
emo,eadorde ¿ menos sers Tneses oedur¿cron con conlmto ldboralrndefindo.

No terdá la conslderaclor de cortrato lndefnldo r afecto3 de b prc3ente pól¡¡á It
cooc¡ten¡ción de v¡no! contr¡tos tempordles o de duraclofl dEteíÍin¡dá.
Loa ñrncloo¡rios publlcoa no éstán cubléño! por la gaantir de delempleo en lá
pre3eflG póli¿¡,
5.2. lncapacidádTemporal
Eslar¿¡ arb,enos Íen€ ¿ nesoo de lrc¿oaod¿o Temooral os TomadoresAseoLrados
q-e seán l?bataoores por cLeñla pfopra tunc.olanos pubhcos o por cuenla ¿l;ná co.r
rndeDenoe¡c¿ de l¿ re¿con ¿borarsemDre Qleel¿ccidenle o a ellefn¿dad qLe den
lugar a 'a €brio¿ ,ncapacio¿d lengan su o.igen u ocur.a. con poslenordád a la Eeclá de
E'eclo \, s,,r petLic'o de lo eslablecido ?specto ¿lpenodo de care"c¡¿
5.3. Hospitaliz¿ción
Esl¿rrn cub€rlo§ rrpnre á rie§oo de Ho§oit¿l,ráclon los Tom¿dores;A§ecurádos ore sean
traDataoores gor cLelt¿ própia fu'oo¡aios puohcos o por cuinla ¿iera con
indepeñdencia de a rclación labora . lquálmente eslarán cuberlos por la gáranlia de
hosDrtalizacrón los Tomado¡es/Aseglrados qire en e r¡omento de srnieslrc no
desenpeñe_ una ácliuoad p,ofesora'remunerada. Todos los l.abatadocs menLo_¿dos
en el pardfo anlelo, par¿ accede. a'¿ cobe1.'¿ de lospraiiz¿ciol deberan eslar
rno¡esados dJrante un De¡iodo minrno de 7 d,as consecütLos v coqDlelos p" ur cenlrD
hoiprtata'o semp e que e acc'dene o rd erfefleo¿d que onqrñer d¿^a hosD,tar¡ac,on
IeTa¡ sJ orgen . oNrran @¡ posle'o1dad a ¿ lecha de e'pclo del segL! y sn
petJiciode lo eslablecdo respecb ¿lpeaodo de ca€"c a
5. EXCLUSTONES.
Pera la oalentia de DesemDleoi
\o se co-nsderaraque este bn DesenpEo al IomaúorrasegJrado que se enc"erlre er
.[¡l0ulera fle ¿s roLFnlP§ srluacnnP§:

. Cuando ceie voluntedemenle en ellfebe¡o, 3¡lvo por lai cau3a3 ptevl3tra
an 16. edi.ul6.4a ¿1 v :¡ d.l E3trtrro de lo! Tnb¡i¡dorer-

. Cusndo haya sido ddpedido y no recl¡me en üairpo y fomá oporlunot
contr la daclalfu eñorcsadil; lalvo por eúnc¡ón del contñto o despido
baaado en l.s c¡utas objeliv¡s prcvial¡! en el erliculo 52 del Elt¡tulo d.
ló* frrh¡iádóret

. Cuardo, iteclarado ¡mprocedente o nulo el derpido por Sentencia lirme y
cofllunicáde por el emple¡dor la f.cha d. rc¡ncorporacifu al tnbaio, no te
ejor¿e t¡lder6cho porpañe dalAae0ul'do o no t! h¡gr u!0, en su c8so, de
las accionei preridár en lá lelirlacioí vi0ant6,

. Coardo no hay, aollc¡t¡do el relngrelo ,l puefo de t¡b¡io en el c¡so en
que l¡ opcióh enlrE indeñnizáai(i y ftedmirión corr6pordler, ¡l
fábai.dor, o ,é oaluv¡ará én excedenal¡ y ve¡c¡era al pedodo lij¡do por lE

m¡rm¡.. Cuando sr contreto re exlinge por ¡rb¡l¡c¡ón dél émpréa¡do ompleador
lndlvlduál del A..o0r.do.

. Cuando su contrafo !e erlinga pordeipido declaÉdo procaderte.

. Lo3 trab.jádor€a ñjo! do aaÉctcr dlaaontlnuo an loa pañod$ en que
c¡rezcán d€ ocupsción efectrY¡,. Sl re produca cualq!¡cr slluac¡ófl d. De3empleo denlro del Período de
C¡reÍc¡¡.

lgualmonl€ 3a éncontñrán e¡cl0ldoa s¡ ¡rmadl¡t¡mante antes de lE fech¡ de ioicio
dél Désemoleo, al Aseour¡do:

. No ña te'nido refácion l¡bor¿ldunrteuí perlodo corünu¡do de,.lme¡o3,6
nleaea,

. Ha esl¡do vincul¡do por uná relácion lebolal er le quo el déapido él una
cárectarillici reouláro r¿curénte o er cáso d¿ oue elAseou¡¡do conociera
odebhrs conoc¡rsu p¡6o inmediáto á lá titueción d. O.§añplao.

. Si BU relación l¡boral lo fuor¿ con una empre$ Drop¡edEd dc au ámbito
lemlller hr3te el seoundo oredo de consan!ú¡n¡dad o afinided. e3í como an
los casos en que eTAreqürádo o un lem¡li¡r.uyo haati el sdouÍdo grado
de consanoulnld.d o el¡n¡d¡d fuer¡ Admin¡str¡dorde la eñore6á.

. cuándo ellseourado fuera socio de lá socieded .mDl¿ádoit coí prelencia
o repreaéntación d¡recta en loa órganos de rdminbtracion de Ia Sóciedad.

. Sl el Aseourádo rechEz¡ un ouealo de faba¡o ahemelivo ofrec¡do oor el
m¡imo u óro omprcsado ¡coidé con su fomiac¡on, expedencia y lugar de
¡éaldeñc¡a.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS

P¡I

Para l¿ gar¡nliá por Hospit l¡zación 6e esláblece ún periodo de carenc¡a in¡ciel de 15
di n¡tul¡le6, a computar a pártr de l¿ lecha de efeclo del seguro. A eleclos de
co4prob¿r que en el momenlo del ac¿€cimÉ¡to del sinies[o ha lr scLÍido elpenodo
de careno¿ inicial, se entenderá que la situaoon de Hos0itahzaoó¡ se produae en el
.nor¡enlo de inqreso en un cenfo hospitala¡o de acxerdo con las defiñioones
eslablecidas en la presente poli,,a. No se engira penodo de c¿rencÉ para el supuesro de
hospitalEaoón c¿usadá por accidente

C¡¡enc¡¿ enlre dos sinie3tros
Eñ ca6o de producil§e situac¡ones de Desempho subs¡guienteg a una situacion
¿ntÉr{or dé Désarnpléo quo dio lugar al págo de le pre6bción por parte de sita
pól¡ta, ao procBd€rá ¡l pago de nuevas pEslácioneB Bi el ToñadorlAr€gurádo h¡
etado vinculado de fon¡a áctiva a üna nueya leláclón ¡aboral como trabájádor por
cueoh ajen¡ y con un conlato Indel¡nldo por un pcriodo ninlmo de 180 di¿i
neturále6 ¡ñ¡nlinumpidoB y haya superado el período de prueb¡ estableck o
co erDond¡ente á su nueya reláción labor¡l siemDrE oue dicho contBto tenoa uná
dunclón lguál o superlor á 13 horas a lá srrnánil En ce6o contredo no Be fugará
mnl¡d¿d alguna.
Eñ ceso de produc¡Ee lncap.cidades Temponl¿B u horpit¿liz¡ciones
8üb6iguicnte6 a una anterior lncapácidad fempol¡l u hospibl¡z.ción que dio lug.r
a prelt¡clón por pañe dB €sb Bilke, l¿ áreguGdora procedeÉ ñucvemente al
p¡go dc pr*tac¡one¡ taanscuíidos 180 di¡a, in¡nbrrumpidoa do5d6 ol lln do lá
ültima incapacidad temporal o álta ho3p¡tala.i¡ ai ie trah de la mbma caur¡ de
iñcápeclad o ingreso en cenho hoBpitelado o 30 dias,3¡ia tr.ta de on¡ cau3a
dlrtlñl¿, No !e e¡ig¡rá per¡odo de carencia per¿ el supu$to de lncapacidad
Temporal u HosplhlEaalón por acc¡dántG.
8. DURACóN DEL coNrRATo
L¿ duraoón del con[ah de sequro vendrá deteminada eí las Condicimes Partclláres
de l¿ PólDa. salvo que concrqa alguno de los suFestos prevslDs en l¿ póliza de
cáncelacióñ anbcipada del seguro
Sin pe[uroo del pá.ralo arterior el sequm lendra una ouracioí men$al renovable
atbmátc¿meñle y lornárá efeclo en el momenlo er el que el dienle hága uso del saldo
dispueslo de la brpta El segu.o podrá renovarse .nienfas esle v{enle el mnualo de la
tarieta sobre la que se basa elseouro
Elsequro deiará de tener efecto 

-

a) La fedla en que iá tarje{a ínürlada a eslá póliza de seguro temine por oralquier
causa.

b) Lalechaen la cual el Torador/Asegurado alcance laedad de65 años.c) Lá lecha de fallecimieñlo o de declaración delestado de lncap¿odad PemanerE' 
Absout¿ del Tom¿dolAsequrado en Grálqu€ra de sus qradoi

d) La fecta de recepoón por parle del Asegurador de ciana certfcádá o llámad¿
telefonic¿ del aseourado mánifest¿ndo su dem.ón de resosión del seouro

e) Asm6mo. la cob;rtur¿ leÍ¡n¿ra en la lecia en la que d Aseoürador haya
paoado el lumero máríno de Presleciones conseculrvas o atemas por
lncapacdad Terporal. Desempleo u HospiblEac'or que se hen hádo en esla
poDz¿

9, INOISPUTABILIDAD
Elpr6glte contrab de Seguro será indispulable unalez haya transcurrido elplazo de uñ
año desde la conlr¿l¿ción de la oóliza. sallo plazo r¡as breve co4ventdo por Condrcon
Parlrculer. a conlafdesde la feúa de su perlección
La radispuhb¡lidad preMsle en el punto anterior no tend¡á lWar e¡ el c¿so de e¡6tr
actu¿ció¡ dolos¿ defTomador delSeguro o delAsegur¿do Se ercep¡r¿ de esl"a noma la
declaración inexacla relatva a la edad delAseour¿do
10, PAGO OE LA PRIMA
10.1. Le prima del legurc ea monaual y ¡mporte Berá el reEullado de aplicar

ménsuá¡mente 0,51032:9! sobre el saldo pendrente existenb (impuestos y
recargos i¡cluidos) o(istenle en la última feóa de liqLridaclón mensual de la
la¡eta de crédih que se haya realizado. E¡ elsupueslo en que los impuestos
legalrnenle repercutibles que gravan la prima de segufo aume4len o dismtnuyat.
la pnm¿ se verá aumenbdao dEmtnuida en la m,smá proporoon
El Tor¡ador del seguro es1á obligado al págo de la primera prima o de la prima
única, en el anomento de la lrma delcon[ato. á no ser qle se dispmga ote cosá
en las Condiciones Paóorlar€s. Lás sucesivas primas se deberáñ hacer efectivas
en los mrrespoídienles venomÉnlos

10 2. En el caso de que fe PóI/a no deba entrar inmedBtamente en voor. et lornádo¡
derseguro o elAsegurado podran demorar el pago de la prim¿ h¿¡ta que aquell¿
debá lomár eleclo

10.3 Sien las CoMiooñes Pártcxiares nose debrinina ningún lugár para elpago de la
prima, se enlendeá que éste ha de hacerse en el dsnicilio del Tomálor dei

10 4 S 
-por 

culpa del Tomedor del seguro la primer¿ pnma no ha sdo p4eda. o ta
Dnma ,rnrc¿ ño lo ha §do ¿ su venc¡mienlo. l¿ Entidad Aseourádore fieíe dere.¡o
á resolver el contralo o a exoir el p4o de la prima de¡d¿ en via eÉortiv¿ con
base en l¿ Poliza Salvo páclo e¡ conlrário, si la prima no ha sdo Daoáda antes de
que sp produzca el sniesto. ta En¡dad Asequradora quedará tióerada de su

105. En 
-caso 

de lalte de pAo de una de l¿s Dnnas gouientes. Ie cobenura de la
Enbdad Asquraoora tene dereáo a resofuer et c¡núah o a exigir el páqo de ta
pnma deDrda en vta ejecltvd con base en la Pdiz¿ Salvo paclo en conüafio. si la
pñm¡ no h¿ sido pagada antes de que se prcdu/ca el sinreslro I¿ Eñtd¿d
Aseouradora quedara Jiberada de su obliraoon.

1 0 6 En cuálquier cáso, la Entid¿d As€quradoh cuando et cmtrato esle efl susoenso
sólo podrá exigrelp4odela prima delDenodo en cuso107 Si el conu¿lo ao hubiere sido resueltó o extflgudo conlome a los números
ante¡iores, la cobertura vuelve a tener eledo a lás veinbcuatro horas dd dia eí
que el Tornádor del seguro pagó su p ma.

11, AGRAVACION OEL RIESGO
11.1. ElTonEdor delseguro o, en su cáso, etAsequrado det€rá, durante elorrso del

conlralo, mmunic¿r a la Enbdad Asequradora, lan pror¡lo coalo le sea Dosble,
hdas las circunstáncias que sequn el otesbondio oue le ha sido somelidó 0or la
Entdad kequr¿dora anles de lá conclusión del conüato aoraven elriesooisean
de tal laluraleza que s, hubieran sdo coñocjdas por éslá er el rnome-ntd de b
perlecoón del mntáo no lo habria rclebrado o lo habria concturdo efl
condiciones más g¡avos¿s

r¡oÉ¡c oE LAASEGUR 00ll. c{p

. Si el DeBempleo s. póduce derpLÉa dc que elAaegurado haya alcanzado lá
edad legal de jubileción con rcspéclo a lá actlvldad qu6 ll.vábá á cabo,
reoni€ndo lodo! 1o3 rcqu¡shos legale§ necerado! p¿ra acceder a la pem¡dn de
jubll¡c¡dn. Se asimila ¿ dicha situ.ción l¿ jubilación antic¡pada.. L¿ e¡ünción del conlrálo láborel como consecuenciá de l¡ preiubiláción del
Asegurádo. Se ent.nderá por projubihción aquélla qu6 sc produco cu.ndo le
ind6innluaclón por desp¡do consiit¡ eñ una rent¡ tcmponl pagadera en el
momento del d$p¡do hastá la fecha en lá que cl trabojador acceda a lá
iubilacion

Para las garantias de lrlcapacidad Tempolaly Hospiblizacion:
No tienén a consderacion de hcapacidad Temporal nr Hosp,tah?ación y.

coñsecuent€mente, no se páoará prestación alguna por aquellos siniesÍos que resullen o
sea¡ coñseqrencia de las siguienles situaciones:. Lot periodo3 de desc.nso volunt¿rio y oblig¡torio que prccedan por

m¡temidad o paterñidád.
. Dolorer de e6pálde, 6¡ko que er¡stan áviienc¡as objBlivad¿t por *tudioi

médlcoa complementados (rádiologi¡!, gammagl.fiar. escáneres, T.A.C., etc,)
y que supongan la cr¡slenc¡¡ da uñ¡ le3ión causrntc de la lncapacldád
T€mporalo de la Hospfulización.. Cefále¡6 v enlermedadss menteles o ne¡v¡o6as, eún cuendo erklen evidenci¡s
médlc¡3.'. Loa producldos como aonlecucnci! de Entativa de 3uicid¡o del asagur,do
ldunnle el pr¡mer año de vigencia del segurol o Er emedades, lesiones y
complicácioneG ceusada6 directá o ind¡r€ct¡mente por volunlád del
Aségurado, o der¡vadas de la raalizació¡ de acto3 nolo/añente teneráíoa que
entrañen grave ñesgo para lag¡lud.. Las producidas cuando el aEegurado se encueotre baio la influench del
alcohol, doges üiricaB o catupefaci€nter no prc6crilo6 Ítédicemente; los que
ocürr¡n en caso dé peÉürbaclón mentál, sonañbul¡smo o en d€6e1rc, luchá o
dñá, erceplo caso prcbado de legÍtima defens.; as¡como los delvados de una
acluacion delictivá del Aseguñdo. declerede judicialmenle.

. Cualquier enhmedad, dolenciá, lesión o esládo (o las enfemedades que B€
derivén dé éatorlde lá3 que elAaeguÉdo tr¡vleÉ coñoclmiéñto en elmoinerlo
de lá llma del preaente contralo y quc no h¡y¡ sido debuamenle declanda al
Asequrádor,. Los sinieÉtroB derivádo8 de ecto8 de guená, de tenoriEmo y de carachr
Doliüco vlo m¡lllár.. Los siníert¡o¡ produc¡dos por reacc¡ón/radi¡aión nuclear o cont¡ñinación
r¡d¡acliva.. fcÍeñotDs, erupcione6 volcánice6, inundaciones y obos lenomenos de
nalurale¡¡ sbmica o metaorológica de carácter erlraod inado y todáa ¡quoll¡i
que deriveo de siluac¡ones calific¡üs por el Gobierno dc la Naclón como de
"c¡tástrofe" o'cál¡ñidád ñacioná1".

Para todas l¡s geráñties
Ag'nvno el Eenefioano io lendrá derecho al cobro de las pre$aco4es por DesenpÉo.
lncap¿odad Ternpor¿l u Hospiralizaoón si la conbngencia se produce o se deava o es
conseoencia direcle o indirecla de:. La6 conB€cuencie6 dB guelr¿6 o d€ otras c¡rcun6táñciáE ertraordinarias y

aquéllo! otros supuestoa que tengan lá coñaideracion de fuer¿e meyor da
.cuerdo coá lo prcvbto en el ¿Éiculo 1.105 del Cdd¡go Clvil,. Conflicto6 erÍádo8 áunque no háyá precedido declardción olicial de guem o
lo3 derivedos do hochos de caráctff polit¡co o soc¡elo actoB de terori;mo.. Lá acc¡ón directa o ¡nd¡recta de leicc¡ón o rádiación nuclear o contam¡nac¡ón

. Teromotos, erupc¡ones volcánicar, inundacioneÉ y otros f€nómenos de
natr¡rrle¡á srimica o meleoroldsica de cárácler extnodin¡rio v todrs aou.lla§
que deriven de situecioneB c¡lñicidár por el Gobierno de la Ñac¡ón coino de
"catáskof e" o "calemidad nec¡one1".. Loa dedvadoi de rl*gos e¡traordlnádos cub¡értoa por .l Con6o¡cio de
Compens¡cióndeSegurcs,

lncoñpatibilidád de gárántiás
L¿a cobelunr de oe$mpleo. por un lado, lncapac¡ded Tempor¡l y Ho6pitáliuecion,
por olro, lon Eltemativás o e¡cluyeñte!, por l¡nto cu¡ndo un Tom¿doriAsog¡irado
estÉ cubierto por Desempleo no podrá estar cubierlo por lncáp¿aidád Temporál u
HoapiElizac¡óñ y v¡ccveÉa.
Las cobeiu¡¡a de lnc¡pacidad Tenporal y Ho¡pltállzaclóñ son incompatiblei entre
si, en el caso de que ambas ocuran simultáneámente: L¡ lncapaa¡dád Temporál se
emDez¡á á comouter derde el momento en oue se orio¡no ls báiá. Dor oedodo
coñpleto de 30 diar natolale3 (tln pcrJulalo de ló eatableci-do r.lp€cio al périodo de
carencia), pero se desconl¡rá la parte ya ¡bon.da de lacobenun de hospitallz¡ción.
Para ¿quellos lrabajadores que se encuenüa¡ orbienos por lá gar¿ntia de dpsenpleo
ader¡ás debera l$erse en cuent¿ lo siourente. Si se produjese una enfemedd común, durante el periodo en elque el aseguredo

se enco¿rtráse percibierdo la pestación por desemDleo. el ¿sequrado tendrá
derecho ¿ clnbnuar mbra.ldo l¿ preslación por desernpleo aunque sé enoentre en
situación de lncapacidad Temooral con l¿s limilaoones esiablecidas en a presenle
p0lrz¿.. Si se encontrase cobrando la prestación por lncapaodad femporal y se produjese
un despido que diese derecho al cobro de la preslacim por desempleo seqún lo
estableodo en la presenle póliza, elasegurádo tendrá deredro a cobrar la prestaoón
pordesempleo

7, PERIOOOS DE CARENCIAS
Carencia lnicial
Para la qaranlia de DesBmpleo 6e e6táblece un p€riodo de carenc¡a lnlcl¡l d6 60 di¡6
naturaler, a computar a p¿ñk de lá feche d€ ofecto del seguro A electos de comDrobal
que en el momenlo del acaecmenb delsnres[o ¡a transo]rndo elperodo de carenc'a
iniciál se eatenderá que la siluacion de desemoleo se oroduce efl lá lemá en DUe se
produzca la exbncion d suspeísrón de la relación ¿boral dor las c¿,is¿s setalaoas en esla
póliz¿ y as. lo señ¿le ellnstluro Nacioñ¿lde EmDleo
P¿ra la garanli¿ de lncafracldad Temporál se establece uñ p€riodo de carenci¿ inict¡l
de 30 dias naturales, a compJ{ar a p¿nir de la fecha de eleclo der seqJro. A efectos de
comprcb¿r que en e¡ ,romento del aca€omienlo del siniestro 'l¿ t¿nscurndo el oenodo de
c¿.encia in,cÉl se entendera que r¿ s,lLacon de lncápactdad lemporal se paduce e4 ta
fech¿ en la que se delermma la ba,a por los laorltábvos de l¿ Sequrid¿d Sóaral l\4utud o
lnslilución dnáloqá o medico o farullativo aubnzado y asr lo raühqLÉn tos servicios ¡nájicos
delasEurador. no se exiglE pe,ioto de c¿rencia pár¿ elsupuesú de i¡Lapaodad lemporal
mrsáriá nnr án.idÉñrp
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1 1 .2. En caso de que durante la üoencja de la Póliza le fuese comnicado a la E¡tidad
Asequradora una aqravaciofl delnes{o, ésta ouede oroDoner un¿ modifcació¡ del
conÍalo en un plazo de dos meses. a conlar desde el dia en que la agravación le
hayá sido ded¿rada. En talcáso. el Tomador del sequro drspone r,e quinDe dias a
conlar desde l¿ recepoón de esl¿ proposroón para aceplárlá o .eda¿arla En
caso de recharo, o de silencio por pane del Tomedor, la Enbdad Asequradora
puede. transqrnido dicho plazo ¡esondrr el conÍalo pre$¿ adverla{cia al
Tomador delsqurD, dá¡dole para que conlesle. un nuelo pla¿o de quDce diás.
lra¡scuridos los clales y dentro de los oúo s¡ouEnbs comunrcárá alTomador la
rescisión definilixa.
La Enlidad Aseguradora podrá igualmflle rescindÍ el contalo comuricandolo
por escrito alAsegur¿do d€rlro delplazo de un mes a p¿rtr deldra en que hJlo
conocimÉnto de la agravac¡ón del riesso
Si sobreüniere un siniesto sin haberse realizado declaración del riesgo. la
Entidad Aseguradora qued¿ liberada de su prestación si el Tomador o el
Asequrado han achrado mn mala le. En ofo caso, la prestacion de la Entdad
Aseéuradora se reducrá proporcioflalmente a la dilerenci¿ entre la prima
conveflida y la que se hubiera aplicado de haberse conocido la verdadera entidad
del riesgo.

12. Dlsf¡'t|NUClON DEL RIESG0
El Tomador del seguro o el Asegurado podrán, durante el cuso del contrato, poner en
mnocimie¡{o de l¿ Enlidad Ase{uradorá lodrs lás circlrnslanciás ouÉ dismmuván el
nesgo y sean de ElnatuElez¿ quésihubrer¿n sdo conocidas por est¿ en elmomehh de
la De¡lección delconUato,lo habria concludo en condrcones más f¿vorables
En tal cáso al finali¿ar el periodo en olrso cubierto por la prima, deberá reducirse el
impone de l¿ Drima fulura en la pr@orcióñ conesoondienle tenrendo dereaho el
Tomador en c¿so contrario, ¿ lá resoluoon delconlrato y a la devolucifi de la dilerercia
enlre l¿ prim¿ saiisleúa y la qJe le hubiera conespondido paqar, desde el momenlD de
la puesla en mnocrmieñlode le dEmfiroon del nesgo.
I3, DESIGNACION Y CAiIBIO D€ BENEFICIARIO
El Tomador podrá, en cualquier mor¡enlo durante la vlgencia del contato y sin necesldad
de consenlimienlo de la Enlidad Asequrado.a, desjgnar Beneñciado. Podrá, adenÉs, y
sálvo que hubiera renunDiado expr€sameíley por escrito a esia faculld modrficar lá
designeción previamenie efecfu áda.
1 3.1 . Tanlo una como ofa fáculhd deberán ejercilarse medrante declaracih escrita del

Tomador dirigrda a la Enbdad Asegurdora. o mediante lestámenh.
13.2. La Entdad kegurador¿¡ quedara liberada de roda obl{¿oón s¡ reahza el pago de

la preslacióñ asequmda a quien figure conro Eeneficiario efl la úlljma redaccón
esüila comunicada, salvo que fehaqefltemenle, anles de eÍecluar diúo pá00. le
sea noificáda la revocáoónde le desqneoón en disposrcón lest¿menlafla.

13.3. Si la desionaoon de Béne{icÉnos se háce en lavor de los herederos sin mayor
espesfic¿iion. se mn§defaran como lales los que tengan d¡ch¿ condGon en el
momerlo del falleomienlo delAsegufado y a dislnbución de la prcshción tendÉ
lugaren pro0orción a la cuola he.editrria.

I 3.4. Si la design¿oón es gené¡ca en favor de los hijos, se enlerderán corno tales
todos sus descendientes con derecho a hereñcia y, salvo estpúlación en
confaro. la preslÉcióñ se drstriburá por parles iguales

13.5. Sr en el momenlú del f¿lleciÍIenh del Ase0urado no se hubÉse de$onado
8enefio¿no mncretamenle. nr reglas para su deleminación la preslacion
asegJr¿da lomará p¿rte del patrimono delTomado. La muerle rlelAsegurado,
causad¿ dobsameate por el Beneficiario, privara a ésle del derecho a la
preslacion estáblecida en el conhalo quedandD ésla inleqráda en el pauimono
iiel Tornador. Si erisliereo varios Bellefoarios, los no inlefvmrenles en el
falleomienlo dd As€gurado cmserváráñ su derecho.

13.6. El Tomador delseguro perderá el dered'o de pllnoración de la Pdliza s renunca
a lá fecull,ed de revoc¿oón delBenefiGario

14. PAGO DE PRESTACIONES
En c¿so de la odrreflo¿ d€l aesgo previslo en la Póli¿a el Tomador o el Beneliciario
deberan comunicar su ac&omlqrto a le Entd¿d Asegurádora en el plazo má.rimo de
§ete dias de haberlo mnocido, salvo que se haya fjado en lás Condiciones Parliculaaes
un plazo mas ampho. En cáso de tncumplmrenh. la Entd¿d Aseourado,¿ podrá reclamar
losdaños ypenuicios c¿usados de la {alh de dedaraoón
La Entidad Aseguradora pagará el importe de la prestación contratada en su domicilb
sooal o en el lúgar que se desilne en las Condiciones Partiqllares, al BenehciariD o
Bene$ciarios designados por el fünádor del Sequro previa ecredüoón del snÉsúo y
presenlacioi de la documentación requedda según lo que se delermine en lás
condic¡ones oarliculeres
15, COMÚNNACDNES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIOAD ASEGURADORA
Las comu¡ic¿oones a la Entidad Aseguradora del Tomador del Seguro y, á lravés de
ésle, delAseguradoo de los Beneño¿riDs, se reali/arán en eldomrc¡lio sooalde la
Enhdad Asequradora señaládo en la Pólizá.
Las comunicaciones que electúe el Tomador del seguro ál fuenle de seguro que medie o
que hayá medÉ¡do en elconU?lo surtrán los mlsmo§ efectos que sise hubieran r€lizado
dirÉclámenle e lá Enlided ¡Áeouradora
L¿s comunicaoones de la Enlidad Asegur¿dora alTornador delseguro y. en su c6o. ál
AséouEdo ya los Benefioanos se realE¿ran en eldonrcilio delTomadü recogrdo en la
Poliia salvóquelos mismosle hayán nolificddD elc¿mbiode su domciro.
Para que lenqá¡ 6ñcaoa coílraciuál.las m¡.Unicacrcnes enüe el Tomador del segLrro y
la E nlidad Asegur adom deberan hacerse por escnlo siasi lo mnvin€ran las parles
16, PRESCRIPCON
Lasacciones quesederiveo delmnbaio prescnbián en ellérminode crncoaños, a conhr
desde eldia en que pudieron €iercrt¿rse fja,a ncápacir,ád lernporaly hosprtali¿aoon y de
dos años D¡rá eldesempleo.
I7. CÓMPETENCIA DE JURISDICCION
El presente conralo queda sornetdo a la Jurisdiccion esp¿ñol¿ de lal m¿nera que si
cl,álouiere de las oerle§ contral¿ntes o amb¿s decdiesen eiercita¡ sus acciones añle los
ómaños runsd¡coohales deberán recurir ¿l Juez del dornic¡lío del Asequra{h que será el
un-tco coínpetente p¿ra el mnocmEflto de las ac¡ioíes denvades del ¿onrato ¡e segufo.
sin oue Droceda Daclo en conbário.
en él ciso Oe hue el domicjlio dél Asegurádo Ádt.,,ta fue¡a de España, ésle debera
deshnar uno dentro delEstado español.18 IRTBUfOS
Los mpuestos y recarqos que se debar por razDn de esle contalo lÍbubrán confome a
la lesslaoón viqente ¿n c¿da momenlo siendo por cuenta del tomádolaségurado o
de tos benefic¡arios segúñ prccedá.

19. CLAUSULA DE INDEMNZACION POR EL COT.¡SORCIO DE COMPENSACON
DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS OERIVADAS DE ACONIECIMIENfOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo est¿blecrdo en el te¡to relundido del Estatulo leo¿l del Consorcio
de Compensacón dp SegL,os, aprobado por e' Real Decrelo Legislab-vo //2004. de ?g
de ocfubre y modificado por l¿ Ley 1212006, de 16 de mayo. el to.nádor de un conrato
de seguro de los que deben obligaloriarnmte rncomor¿r rec¿r0o a favor de la olada
en[dad públic¿ empresári¡l ¡ene la lacrJltad de ronver¡r r¿ cobertura de los qesqos
extaordnarios con cualquer en[dáo áseguradora que reuná las condic,ones er'oid¿s
por la le0lslaoón $genle.
L¿s rndemnizacones denvao¿s de $niesfos prool,croos por e@nleomrenlos
exfaordfl¿rios ¿c¿ecidos en Espáña, y que ¿lede4 a nesgos en e'l¿ sifuados, y lambrén
los acaecrdos en el erfa.llero cuando el asegurado lúga su resdencia habrluál en
España. serái paq¿das por el Consoroo de Compengqon de Seguros cuando el
lonador hubiese satjsfeóo Los co[esgondÉntes recaeos ¿ su .ávor y se produjer¿
¿lguna de las 9guEñles gfu¿oones:
¿) oJe el nesgo exlraordin¿rio Grbieno por el Co¡sorcio de Compens¿cion de Seguros

qo ele aFparadopor l¿ póli7¿ de seguro conüat¿da con la enidad asegurador¿
b) oue aun eslando amparado por dich¿ póli?a de seguro las obligaoones de l¿

enlided áseguradcrá no pudieran sel cumplidas p haber sido dedarada
Judrcialme4tp en conorrso o pu estar sujeta a un procedimiento de hquidacon
r¡leruenrda o asumdá oor elConsorm dé ComDensácion de S€ouros

El Consoroo de Compensádon de Sequros aNstaia su actu¿oón á b dispue$o en el
mencionado Estahrto legal eñ l¿ t py 50/1980 de I de octubre, de Corlralo de Següro.
en el Reglamenlo del seguro de neEos eíraordinarios apobado por el Real Decrelo
300/2004. de 20 de febrero, y en las disposiciones complemenlarias
20, RESUMET{ OE LAS NORMAS LEGALES

l.Aconlec¡mientos extraord¡narioscub¡erlos
a) Los sigJienles ,enónenos de la ndturalera teflemolos y maremotos inundacones

ertraodrnanas (rnduyendo los embales de ma4 erpciones volcan,cas. lernpestad
ciclónca alrpica (incluyendo los úentos extraord.n¿rios de rach¿s supenores a 120
km/h y los tornados) y caidas de meteonlos.

b) Los ocasionados violenlamente como consecuenoa de lerorismo, rebelión,
sedLcón moln y fumulto popular.

c) Hechos o ¿ctu¿oones de 'aÉ Fuezas &m¿das o de las FLe?¿s y Cuerpos de
S€gundad efl liempo de pa¿.

2. Riesgos excluidos
a) Los que no den lugara indemniución según la Ley de Contralo de Seguro.
b) Los ocúlonádoa eó peÉoña§ aréouñdas por contnlo de segurc dl3t¡nto a

aquelloi ¿n que ea obligatolo el rocarEo a fayor del Corsorclo de
Compenaación de Scguror.

c) Lo3 producidos por conflictos aínados. aunque no haya pecedido la
decláracióñ olicial de guerrá.

dl Lor derivádoB d€ la energía nucleár. sin perjuicio ds lo eEteblocido en la Ley
21i96{, de 29 de abrll, .obrc .r.rEi. ñucle.r.

e) Lo3 producldos por fanóñeros de la n¿turaleza d¡rtintos a loa 3eñalados en el
ad¡culo I del Reglamcnto del segurc de desgos ext¡aordinados. y en
p..ticular, los producidos por elevación del nivel freático, moyimienlo de
láderes, de6li:amienlo o esentamisnto de t6rr€nos, desprand¡micnb de rocea
y fenómenos Eimilerc6, selvo que €6to6 fuar¡n ocarionádos miíil¡Gat¡ménte
por la iccón dél ¡gua de lluyiá que, a su ver, hub¡e¡a provocado an la zona
una altuaclón de lnuñdac¡ón e¡uaordlnari¡ y ae p.odujer¡n con carácter
r¡multáneo a dicha ¡nund¡ción.

f) Lo3 c¡urador por acluaciones tumulfuErias producidas en el curso de
reuniones y ñenile3bciones llsvádar e cabo conloma a lo d¡spuesto 6n l¡ Ley
orgánicá 9/i983, de 15 de julio, reguladoB d€l dorecho dc reuñkin, ¡ai como
dui¡nto ellremcul§o do huolg¡r legálaa, salvo que las cltadaa áctuac¡one3
pudi6r¿r ler calilicadas corño ¡conbclñleñtoa extraordlnarioa confome al
arliculo I delReghmento delBeguro de riesgos ertraordinarios.

g) Los c¡usados pormala fe delasegundo.
ñ) Los correspondientes a siniestros producirro6 antes del págo de le p maÉ

Drima o cuándo, de confomidad con lo eEbbl€cido en ¡¡ Lev de Contrato de
§equro, la cobdñu¡a dGl Consorcio d6 Com!énaaclór de Seguros se halle
tospondidá o élreguro quedé extinguido portálla de pago de las pimas.

l) Los a¡niesfos que por su mEgnitud y gr¿vedad sean califiDados por el
Gob¡erno de la N¡c¡óo como de «catistrofe o cal¡m¡dad nac¡onal».

3. Exteflsión de lá cobertura
La mberlura de los riesgos exfaordinarios alcanzará a las mismas personas y sumas
asesuradas quese hayan eslablecido en la pólizaa elecios de los riesgos ordinários
En las poli¿as de seguro oe vrdá qJe. de acirerdo con l0 previslo en elco¡lrato. y de
conlomidad con la nomabvá regLládorá de los seguros pnvados. generen pmvrsón
malematc¿, lá cobelura del Consorcro se relenra ¿l c¿p al en nesso Dara cad¿
asequ,¿do. es decir. a la o efenoa enue l¿ suma asegufad¿ y la pfovrsion male¡lalica
que de conformid¿d con l¿ normativa otad¿ la entjd¿d ¿seguradora qJe la hubiera
emiüdo deba tener constituida. El importe conespondiente á la ciladá provisón
matemáUca será satisledlo por la meñcionada enlidad ase{uradom.

2I, PROCEOIMIENTO OE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACÉN DE SEGUROS

En caso de siniesto, ei asegurado. lomador, benefciado, o sus respectios
repfesenlantes legales. difeclamenle o a lJ¿ves de'a entdad asegu.adofa o oelmediador
de seguros deberá comunic¿r, denúo del pl¿70 dp sÉle d ás de h¿berlo conocido lá
ocullenoa del siniestro en la deleg¿ción regio¡¿ldel Consorcio que conesponda, según
el lugar donde se produjo el snieslro la comunrcáoón se Iomulará en ermodelo
establecido al eleclo. iue este dispo4üle en la pagiña (web, del Consorcro
(vr1/wv.mnsorsequros.esl. o en las olionas de é$e o de l¿ enúdad aseguEdor¿ al que

deberá adjunlarse la documentacrón que, según la naturaleza de las lesiones, se
fequÉra.
Para adarar cualquier dúda que pudieG sumt sobre el procedimienlo a sequir, el
Consorcio de Comiensacióñ dó SEUros dispone del siguiente lelélono de alención al
asegúrado: 902 222 665.
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22. OAIOS DE CARACÍER PERSOT{AL,
De mntormdad con lo Dreuslo en la lev orqánca 15/1999 de 13 de Dicierbre. de
Pmtec.ion oÉ Dalos d¿ C¿radér Pe6oiral, ia Enrdad AsequÉoora i"loma oe a
eislenoa de dahs de c¿rácter personal lanlo en sopdre frsico mmo en sopole
aulomalizado q,e puedea sersuscept,blesde v¿lamerloode un ficheo de su lulaidad
en e oJp se rnclurrán los d¿tos oue h¿n sido recab¿dos oara eldesarmllo v cumDlmienlo
del p€se¡te contralo, y cspeclo del cual el lomado, Asesuráoo poorán eieicila. los
deecl"os reco"ocdos en Lá I ey y pn p¿n cular los de acceso, red'caoon y carcelac ón
de dalos, agr mmo e oe revocácon del co4se¡tnielto por La ces.ór ds sus dalos y de
oposrción en los léqnilos pevislos en ¿ mencionada Ley y en su norr¿liva de
desarmrb. a trávés de Bscnlo o.e oodra dirúir a lá sede socral ds l¿ Enlid¿d
AsegL'aoora, e" V¿dao c/ ochand,ano 10Óla1ta 2'El Pran o o via f.Var
atencionOcnooaüÉrs eu.
tlererc,;o d¿ bs otados derechos de acceso. lecrrtú¿cron canc€r¿cDn revoa¿cón del
conienlrmie,rlo y oposrcún no supond€ LonhpEslacón de n,ngri lpo para el

Los dálos oeison¿les necssanos o¿r¿ el cumúhmienb oel cont?to de seouro lenorán
car&rer o6ualo4o Eí caso oe hegaliva a faclrar drc1os daros no seá posb'e a
celebr¿c ón d€lpressnle conlralo de s€guro.

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADOR/ASEGURADO oONSIENTE EN LA cESÓN DE LOs DATOS
l\CLUIDOS tN EL MENClo.lADo F CHEcO a o[as t-nlddes para el c1]np imienlo de
'rcs drreflamenE elaoonaoos con las lunc,o¡es para los que fuem" sollcl¿oos asr
cono mn frcs esEdrslcos / ¿cluá"ales y. en s. cáso, oe pre{encón oell?ude, y qJe
oued¿n ser cedíios 3 olras Enldades Aseour¿doras oor razones de coassouro de
ie¿seoJro o de c€só1ds catera,l¿mb,er po¿frán ser ceó'oo9 a entdades financ-eras los
dabs peEon¿les eslnclarelle t@sanos ¿ etctosde pago de prestac'o.es As,nisno
nÉdianle l¿ aceplacion expesa de esla causLra, el To¡radoy'Aseq.?do corsienie e- el
valarento por a Enbdad asegurador¿ de los datos coltenrdos e^ e cJeslonarú oe
s¿l-d que en s" caso cJnpl,r'relle el -or¡¡doy' Asequr¿do pa¡¿ la conlralac o' del
Seguo, ¿sr como de los qJe evenlualmen€ pLedan recaba.s€ d€ los reco^oriT Bntos
nedicDs praclcádos alr¡ismo oa? elcumpli¡r,enlo y desano lo de p.ese'rle segJro no
se^do oblelo de ceson a terce.os s¿lvo a ertoades áseguradorás o reásegLádorás por
ra¿ones óe maseguro, reasequro0 cesDn decanera
oel mismo rooo e. omado'/AseqLrado auloaEa a 'á Entdád asÉqurado'a pa.a la
l,ám.lac,on de cuálqrie. l.!o de comu¡c¿ció¡ que esla crea conltne'te'acil aie
rel¿0!€ a los conralos suscnlos co^ esla Enlidáo, nec€sarsoará elcLroh,Ir.e4lo oe os
nismos, o sn ¿qrelos c¿sos en que la Fntdad AsegL.¿oora lé¡ga,Jn inle?sleqrBmo

El oreaante contrato 3a iqe por las Co{orcro{Es Gr¡tRALts, l¡s Co{orcrorÉs Pac_cu.aRFs, Aneros y ADá¡dic§s qua oririta l¡ Entidad Aseouradorá. que, en su conjunto,
cdstituyon elCgntr¡io dÑoguro, c.rociondo d. v¡lory efecto porsep¡ñdo. Les ql¡usul¡r¡e les Coi¡Di oNEs Gtfl¿nÁrls son des¡nollrd i, en su cdso, modiñcadai poi

sobr€ aquélla6, selvo que dici¡ d¡tcrcpancia dorivgd€ pactor corlf¡ le lsy,la moralo elorden publico,en cúyo c¿Eo se enlend€rán nu¡os d€ pleno dercchó,
De conlonnid¡d con lo dispüesto é¡ el ¡nrculo 3 de la Ley de Coltráto da Següro, la3 cláululaa re,alládaa do ñodo €spaaiel €n las prssgflt€i Co otcrorrES GENEqaLEs en
negill¡ lenicuh 1.20, eÉ¡ coño ol aErtado "Rhsgos Excruidos") par¡ €l c¡so do que pud¡€nn s€r consid€rada! limil.tii¡s de lo! deiecho! del Tomedor del 3equro o del
Aaegurado, sor 6pecílicemente acept¡dás por ei Tomador del seguro. quien, medl¡nte la ñrma de l,a Condiciones P¡dicul¡rei ds la prsrpnts pólizá, deía srpresa
conit¿ncia dohebgrias axamiredo dotarid¡mente y do mosharso plan¡ñ€nts conlorír€ con cáda una deellaE.
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EL TO AOOR/ASEGURÁOO CI1P PARfNERS DE S€GUROSY RE¡SEGUROS SA


